RES. 688/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000666, Ent. N° 551/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIGUAY, de un préstamo de 85%, más una ampliación de préstamo del 8.5%, ambos del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, ambos garantizados con hipoteca, para la construcción de 18 viviendas con destino a casa habitación, en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 21 de julio de 2011, acordó  cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto máximo de hasta UR 39.186,previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

2) que por Resolución Ministerial adoptada con fecha 4 de febrero de 2014, se dispuso prorrogar el plazo para escriturar el préstamo hipotecario a la referida Cooperativa, hasta el 28 de febrero de 2014, en virtud de que el mismo no se había podido escriturar, por motivos ajenos a su voluntad; 

3) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución por el que  la Ministra de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispone: 
a) prorrogar hasta el 30 de julio de 2018 el plazo para la suscripción del contrato de préstamo otorgado a la referida Cooperativa, por estar aún pendiente la obtención de permiso de construcción requerido a tales efectos, y b) modificar el numeral 8º de la antedicha Resolución Ministerial, en el sentido de establecer qué producto del fraccionamiento del padrón Nº 421.519,que  la Intendencia de Montevideo enajenará a la cooperativa COVIGUAY, el actual padrón  se identifica con el mismo número, pero consta de un área de 2.797,89 metros cuadrados, en vez de 3.430 metros cuadrados; 




CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones  remitidas, se encuentra justificada la causal de la prórroga dispuesta;

2) que asimismo, el monto de la erogación no se ve incrementado por las modificaciones proyectadas por la Administración actuante;

ATENTO: a lo expuesto 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga dispuesta;
2) Tomar conocimiento  de las modificaciones proyectadas (Resultando 3); 
3) Comunicar al Contador Auditor; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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